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costo alcanzó la cifra de dos millonesde euros.
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La Corte escuchará a dos de
los candidatos para Fiscal

El presidente del Partido Conservador,
Fernando Araujo, notificó que la comisión
de ética de esa colectividad archivó la
petición de investigar al ex ministro de
Agricultura, Andrés Felipe Arias Leiva, de
ser el supuesto responsable del escándalo
de la asignación de los subsidios de Agro
Ingreso Seguro. AIS.

Dicha petición había sido presentada
por un grupo de dirigentes santanderea
nos de la colectividad , con la intención
que Arias fuera investigado y, de ser en
contrado culpable , fuera expulsado del
partido.

Araujo, en declaraciones a medios, ma
nifestó que "tenemos plena confianza en
el ex ministro Arias y en el actual ministro
Andrés Fernández, sobre sus actuaciones
en desarrollo de la entrega de los subsidios
de Agro Ingreso Seguro"

El presidente de la colectividad explicó
que al ser escuchado por la veeduría ética,
Arias pudo esclarecer todas las dudas, lo
que llevó a que fuera frenada la aperturade
investigación solicitada.

Según Araujo, tras el análisis ético,
ahora serán los jueces de la República los
que procederán a establecer si el pre
candidato Andrés Arias y el actual mi
nistro Fernández actuaron dolosamente
en la asignación de estos recursos estatales
a familias millonarias , que no debían ha
berIos recibido.

Este es el segundo espaldarazo que da el
partido tanto a Arias Leiva como a Fer
nández .

Cuando se votó la moción de censura
contra el Ministro de Agricultura , la ma 
yoría de la bancada conservadora lo acom 
pañó pidiendo el voto de archivo de esa
sanción, solicitada por los partidos Liberal
y Polo Democrático .

Colprensa

Conservadores
absuelven a
Andrés F. Arias
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El Fiscal
Ceneral de la
Nación no ha
sido ele~ido
porque la
Carie
Suprema de
Justicia declaró
inviable la
tema
propuesta por
el Cobierno,
antes del
ingreso de
Margarita
Cabello.

Camilo Ospina

semana pasada, se reunirá hoy con los ma
gistrados de la Corte Suprema para conocer el
proceso seguido en tomo a la elección del Fiscal
General de la Nación :

La diplomática brasileña pidió permitir a los
funcionarios judiciales y de las altas cortes cum
plir su labor sin interferencia de otros poderes,
públicos o privados.

La relatora hizo la invitación la semana pasada
tras reunirse con el presidente ÁlvaroUribe, en la
Casa de Nariño, y con magistrados de la Corte
Suprema.

Según Albuquerque e Silva , la separación
de poderes es base de la democracia. "Las
cortes y los juzgados deben ejercer sus fun
ciones sin intervención de otras ramas del
poder '; subrayó la alta funcionaria de las Na
ciones Unidas, tra s añadir que "el poder ju
dicial requiere de ind ependencia para el logro
de una justicia ética ':

Margarita Cabello

hoja de vida de Margarita Cabello Blanco,
quien reemplazó en la terna a la dimitente
Virginia Uribe, a pesar de que ese sería el tema
central de ese día.

Marco Antonio Velilla reemplazó a Juan Ángel
Palacio, quien también renunció cuando la Corte
declaró inviable la tema.

Con la citación para escuchar a Velilla y
Cabello en audiencia, la Corte cumplirá uno de
los llamados hechos por diferentes sectores en
cuanto a la transparencia que en su criterio ha
dado esta forma de elección.

Distintos analistas con sideraban ayer que
aunque el alto tribunal sí debe tomarse su
tiempo para elegir, en enero debe igualmente
decidir sobre la votación para escoger al nuevo
Fiscal.

De otro lado, la relatora de la ONU para la
independencia judicial, Gabriela Carína Kna111 de
Albuquerque e Silva, quien visita el país desde la

Marco Antonio Velilla

Colprensa y Redacción

Marco Antonio Velilla y Margarita Cabello fueron citados
para audiencia el 21 de enero próximo.. No se sabe si ese
mismo día se elegirá al sucesor de Mario lguarán,

os de los integrantes de la tema
para Fiscal General, Marco An
tonio Velilla y Margarita Ca
bello Blanco, fueron citados a
entrevista para el 21 de enero
próximo por la Corte Suprema

de Justicia, que debe tomar una decisión frente al
sucesor de Mario Iguarán Arana.

La determinación la tomaron anoche los ma 
gistrados del alto tribunal, que durante más de
cinco horas se reunieron para discutir el tema del
nuevo Fiscal General de la Nación, centrando el
debate en Velilla y Cabello, sin tocar el tema de
Camilo Ospina, el otro aspirante, quien ya fue
escuchado en audiencia privada.

y aunque el Fiscal debe recibir el respaldo de
16 magistrados de la corporación, 8 de ellos
mostraron su disposición a iniciar la votación y
definir el nuevo representante del ente acusador.
Pero finalmente se optó por escucharlos en au
diencia pública y televisada en directo, la fecha
arriba mencionada.

La temporada de vacaciones de La Rama
Judicial comenzará hoy, lo que indica que la
Corte Suprema de Justicia terminará el año sin
-una decisión sobre el nuevo Fiscal General de la
-Nacíón.
. Los argumentos de inviabilidad propuesto s
desde hace casi seis meses pareciera que se
mantienen a pesar del cambio de dos de los
tres nombres que integraban la terna inicial
enviada por el Presidente de la República. El
último movimiento en este tema fue el 10 de
diciembre cuando se dio un vistazo rápido a la
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La Ministra de
CIUJ)r\O DEL VATIcANo

Es inválido matrimonio entre una
Fuera de
peligro dos
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